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RESUMEN
Objetivo del estudio: Conocer la prevalencia de complicaciones sociales, legales y
judiciales y su relación con el sexo de los pacientes.
Diseño experimental: Estudio observacional, descriptivo, transversal.
Material y métodos: El presente estudio se realizó en la Asociación de
Alcohólicos Rehabilitados de Valladolid (A.R.-VA). Se seleccionaron todos los
pacientes que acudieron a la asociación en demanda de tratamiento para su
alcoholismo, entre enero de 1995 y diciembre de 1997, se incluyeron a todos los
pacientes que fueron diagnosticados de dependencia del alcohol siguiendo
criterios DSM-IV. Se incluyeron en el estudio una muestra de 205 pacientes
dependientes del alcohol (183 hombres y 22 mujeres), a los que se les aplicó un
cuestionario de elaboración propia con cinco bloques de información, el bloque
quinto es el referente a las complicaciones sociales, legales y judiciales.
Resultados: La muestra esta compuesta por un 83,9% de varones y un 16,1% de
mujeres, con una edad media de 40,8 años. Tuvieron complicaciones sociales el
41,9% de los pacientes, siendo la más frecuente las alteraciones de orden público
en 41,4% de los casos. En complicaciones legales estuvieron implicados el 47,3%
de la muestra, siendo la más frecuente los arrestos en el 14,6% de los casos.
Estuvieron sometidos a juicio el 43,4% de los sujetos y el juicio más frecuente fue
de tipo penal en el 36% de los casos. En cuanto al sexo todas las complicaciones
se dieron más frecuentemente en varones, excepto las ideas y tentativas autolíticas
que aparecen con más frecuencia en el sexo femenino(72,7% vs 29%) y (40,9% vs
6%).
Conclusiones: Los pacientes alcohólicos presentan frecuentes complicaciones
sociales, legales y judiciales como consecuencia del consumo crónico de alcohol
ya que este es un inductor y a veces facilitador de conductas antisociales que
conducen a problemas sociales, legales y judiciales.
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INTRODUCCIÓN

El consumo excesivo de alcohol lleva al paciente alcohólico a tener frecuentemente
conflictos con la ley y las razones más importantes para ello son las siguientes:

− El paciente en diversos momentos y especialmente durante las intoxicaciones
presenta con frecuencia conductas disruptivas.

− La dependencia alcohólica es una enfermedad que produce gran deterioro orgánico lo
que conlleva a profundas alteraciones en la capacidad de juicio, tanto de modo
transitorio como crónico (1).

Se considera que un 25% de suicidios y un 46% de homicidios se producen en
alcoholicos (2), que junto a los accidentes (sin contar los de tráfico y los laborales) y  las
muertes por delirium tremens se estiman en un mínimo de 2200 al año (3).
Entre los problemas médico-legales que más frecuentemente han sido relacionados con el
consumo de alcohol nos encontramos:

1. Alteraciones de orden público, delitos, crímenes y violencias.
Desde hace muchos años se ha venido asumiendo que el alcohol actúa a menudo como un
elemento facilitador de conductas agresivas, homicidios, suicidios y violaciones. La
mayor parte de los delitos imputables al alcohol están relacionados con un estado de
excitación psicomotriz relacionado con las intoxicaciones etílicas, embriagueces
patológicas, o estados delirantes dentro de un síndrome de abstinencia, donde predominan
los actos de brutalidad o violencia que dan lugar a lesiones corporales, peleas, destrozo de
objetos y atentados contra la moral (4). En las formas crónicas, la necesidad de cubrir
deudas o de sostener la conducta de bebida, llevan a hurtos, falsificaciones, desfalcos. Los
alcohólicos han sufrido situaciones de riesgo de violencia con más frecuencia que la
población general, entre otras, se les ha pedido que abandonen un lugar público o han
participado en peleas por culpa de la bebida muchas más veces que los varones de la
población general (10/1 y 9/1 respectivamente) (5). También se pueden dar delitos
sexuales y menos frecuentemente los delitos se originan en el curso de una celotipia o de
ideas paranoides (5). Una parte importante de la agresividad manifestada por los sujetos
alcohólicos está contra sus propias familias, principalmente contra sus esposas; en un
informe realizado en 1997 para la Oficina del Defensor del Pueblo, se pone de manifiesto,
como la mitad de las victimas de malos tratos atribuían al alcohol la causa de la violencia
sufrida (6).
En diferentes estudios se ha puesto de manifiesto una correlación positiva entre el
consumo per cápita de un país y las tasas de agresividad, violencia y homicidios (7-10).
Según estadísticas internacionales en el mundo ocurren en una hora 35 muertes
relacionadas con el alcohol y los accidentes de tráfico, la tercera parte de las muertes
violentas por suicidios y homicidios, más de un tercio de los arrestos policiales y la
reducción en 15 años de la expectativa de vida de la población mundial, están
relacionados con el consumo excesivo de alcohol (11), por lo que se considera un factor
criminógeno de primer orden. Según datos publicados, aproximadamente el 50% de los
casos de mortalidad violenta están relacionados con el alcohol (12,13).
En España un tercio de la población reclusa española tenía una conducta abusiva con el
alcohol antes de ingresar en prisión (14), el Ministerio de Sanidad y Consumo en su
informe sobre la mortalidad atribuible al alcohol en España en 1997, estima que el
alcohol está implicado en el 46% de los homicidios (15).

2. Autolisis.
Se considera que el 25% de los suicidios consumados están en relación con una ingesta
previa de alcohol (16). La probabilidad de suicidio en alcohólicos es entre 60 y 120 veces
superior a la de la población no psiquiátrica (17). La asociación entre alcohol y depresión
es bien conocida, pero la naturaleza de tal relación permanece sujeta a debate. Se sabe
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que existe una elevada prevalencia de depresión entre bebedores excesivos aunque en la
mayoría la depresión suele remitir a la semana de iniciar un tratamiento de
desintoxicación. Incluso se ha sugerido un periodo de abstinencia del alcohol de 3-4
semanas antes de instaurar el tratamiento antidepresivo (18). No obstante cuando ambos
procesos se dan juntos en el mismo individuo, el riesgo de conductas violentas (suicidio,
homicidio) es mucho mayor (17).
Además, existen numerosas pruebas de que el alcohol, por si solo, es capaz de provocar
alteraciones del humor y del comportamiento, y estos datos hacen que debamos
considerar a las tentativas de suicidio y a los suicidios consumados como conductas
derivadas del consumo excesivo de alcohol (19), ya que se ha encontrado que el alcohol
está presente en la sangre del 33 al 50% de los hombres suicidas (20,21)  y en la quinta
parte de las mujeres (20). La incidencia de suicidios entre alcohólicos es muy superior a
la de la población general (22,23). Del 25 al 30% de los suicidas son alcohólicos. Los
últimos datos sobre riesgo de suicidio a lo largo de la vida indican que es mayor en los
alcohólicos (7%) que entre las personas con trastornos afectivos (6%) o los
esquizofrénicos (4%) (24).

3. Marginación y mendicidad.
El consumo patológico crónico de alcohol está ligado a fenómenos de marginación social,
absoluta en los casos extremos, pero con muy diferentes gradientes, comenzando por la
exclusión y/o apartamiento de círculos del entorno y terminando con el rechazo social
total (25). En las bolsas de pobreza y marginación de las grandes ciudades, un 45% de
ciudadanos de este “cuarto mundo” son pacientes alcohólicos, sin domicilio fijo (14),
estos sujetos suelen acudir a albergues o se alojan en pensiones baratas, manteniendo un
cierto contacto con los dispositivos de salud, o por el contrario vagabundean de un sitio a
otro durmiendo en soportales, bocas de metro o bajo los puentes de las ciudades (26).

4. Arrestos, cárcel, demandas de separación, denuncias por malos tratos familiares.
Varios estudios han encontrado una relación significativa entre el consumo excesivo de
alcohol y los problemas legales con sus consecuencias (arrestos, cárcel, etc.) (27,28). Un
tercio de toda la población reclusa española cumple penas por delitos en los cuales hubo
ingesta previa, con intoxicación, de bebidas alcohólicas (11). También es frecuente que
en los consumidores abusivos de alcohol haya con más frecuencia malas relaciones
conyugales y demandas de separación, apareciendo con una elevada frecuencia el
consumo excesivo de alcohol entre las alegaciones presentadas en los procesos de
separación de parejas (25). En el Reino Unido la tasa de divorcios es dos veces mayor
entre parejas en las que uno de sus miembros tiene problemas por el alcohol (26).
En diferentes estudios llevados a cabo en España para el Defensor del pueblo sobre los
malos tratos a mujeres, el informe resultante refleja que alrededor del 50% de las parejas
de las mujeres ingresadas en casas de acogida para maltratadas, presentaban abuso de
alcohol. Al preguntarles sobre el desencadenante de la agresión el 48% de estas mujeres
manifestaron que el alcohol (6).

METODOLOGÍA

El presente trabajo se ha realizado en A.R-VA (Asociación de alcohólicos Rehabilitados
de Valladolid). En esta asociación se realizan tratamientos ambulatorios de
desintoxicación (ansiolíticos específicos, protección orgánica y vitamínica) y de
deshabituación (aversivos, anti-craving), complementados con programas
psicoterapéuticos individualizados y terapias grupales, basados en terapia cognitivo-
conductual y de prevención de recaídas tanto a nivel individual como familiar y grupal.
La selección de la muestra se llevó a cabo tomando a todos los pacientes que acudían a la
asociación en demanda de asistencia para su problema alcohólico, en el periodo
comprendido entre enero de 1995 y diciembre de 1997.
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El criterio de inclusión era ser diagnosticado de dependencia alcohólica siguiendo
criterios DSM-IV.
Se excluyeron pacientes con dificultad  de comprensión o comunicación, incapaces de
responder a los items, los que no cumplían criterios de dependencia DSM-IV y los que
acudían a la primera consulta pero posteriormente no asistían a ninguna de las citas
siguientes y no aportaban pruebas bioquímicas.
La población total del estudio se compone de 205 personas (183 hombres y 22 mujeres),
con una edad media de 40,8 ± 9,9 años, siendo de 41,5 ± 9,8 para los hombres y 35 ± 8,5
para las mujeres. El estado civil predominante es el de casados, la profesión más
frecuente la de obrero cualificado para los hombres y ama de casa para las mujeres y
predominan las personas que tienen el graduado escolar.
Los 205 pacientes incluidos en el estudio fueron diagnosticados de dependencia
alcohólica por el equipo técnico de A.R-VA (una médico general y dos psicólogas).
Para la realización de la tesis doctoral de la que forma parte el presente trabajo se elaboró
un cuestionario de 32 items con cinco bloques de información, incluyendo varias
variables en cada bloque:

1. Variables sociodemográficas: sexo, edad, estado civil, profesión, estudios.
2. Variables epidemiológicas relacionadas con el consumo de alcohol.
3. Variables relativas a las consecuencias clínicas y psicológicas del alcoholismo.
4. Variables relativas a las consecuencias familiares, laborales y de tráfico por el

consumo excesivo de alcohol.
5. Variables relativas a las consecuencias sociales, legales y judiciales producidas

por la dependencia alcohólica.
En este artículo solo valoraremos las complicaciones sociales, legales y judiciales
producidas por la dependencia alcohólica:

l Complicaciones sociales, en las que se incluyen:
* Alteraciones de orden público (escándalos, peleas, ser obligados a abandonar

un lugar público por su estado, intervención de las fuerzas de orden publico,
etc.).

* Vulneraciones de la ley que no se incluyen en otros apartados y que se han
agrupado en la categoría “otros delitos” y son los referidos a (robos, homicidios,
tráfico de drogas, etc. que por su escasa frecuencia no tenían entidad para
formar una categoría independiente).

*  Ideas de suicidio que no se materializan en tentativas.
* Tentativas de suicidio.
* Estancia en albergue de mendigos.
* La categoría otras, referida a “coger dinero prestado” a la familia, empresa o

amigos.
l Complicaciones legales:

* Denuncias por la comisión de delitos (robos, homicidios, etc.).
* Demandas de separación.
* Denuncias por malos tratos familiares.
* Arrestos.
* Cárcel.

l Complicaciones judiciales: Se han distinguido de las complicaciones legales
debido a que no todas las denuncias presentadas (que se han considerado como
complicaciones legales) han llegado a juicio ya que muchas de ellas han sido
retiradas antes de verse en los juzgados. Se ha analizado el tipo de juicio en el que
se han visto implicados.
* Juicio civil.
* Juicio penal.
* Juicio laboral.
* Juicio administrativo.
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El cuestionario se aplicó personalmente por la médico de la asociación a los pacientes en
su primera consulta, con el consentimiento de estos, posteriormente se completaba con la
aportación de pruebas bioquímicas por parte del enfermo.
Los datos se almacenaron en una base de datos y el análisis de los mismos se realizó con
el programa estadístico SPSS, para la comparación entre frecuencias  se realizó el
test/prueba de Chi cuadrado tomando como significativa, con un intervalo de confianza
del 95%, valores de p = 0,05.

RESULTADOS

1. Complicaciones Sociales

De los 205 pacientes estudiados en la muestra, han presentado alteraciones sociales
(Tabla 1) 86 personas, el 41,9 % del total. Por sexos, no han tenido problemas sociales el
59% de los varones y el 50% de las mujeres, no existiendo diferencias entre ambos sexos
estadísticamente significativas (p > 0,05).

− En cuanto al tipo de alteraciones sociales que se han producido en la muestra (Tabla
2), y teniendo en cuenta que un mismo paciente ha podido tener varias (o todas) de
estas alteraciones, nos encontramos que las más frecuentes han sido las alteraciones
de orden público, presentes en 85 (41,4%) sujetos, apareciendo en todos los varones
que han presentado complicaciones sociales, 75 (40,9%), y en el 45,4% de las
mujeres, no siendo la diferencia entre ambos estadísticamente significativa (p >
0,05).

− La segunda complicación social analizada han sido la que hemos clasificados como
"otros delitos" (robos, homicidios, tráfico de drogas, etc.), viéndose implicados en
ellos 30 (14,6%) pacientes, siendo más importante el porcentaje para los varones
(15,8%) que para las mujeres (4,5%), aunque las diferencias no son estadísticamente
significativas (p > 0,05). Los delitos cometidos por los sujetos de la muestra fueron
los siguientes: robos en 17 casos, atracos en tres ocasiones, desacato a la autoridad 4
casos, tráfico de drogas 2 casos, homicidio 2 casos, tenencia de drogas 1 caso y
contrabando de tabaco en una ocasión.

− Las ideas de suicidio han estado presentes en el 33,6% de los pacientes, por sexos
se producen en el 72,7% de las mujeres y en el 29% de los varones, encontrándose en
este caso una diferencia entre ambos sexos estadísticamente significativa (p<0,0001).
Estas ideas de suicidio se han trasformado en tentativas de suicidio en el 9,7% de los
pacientes, produciéndose intentos de suicidio en el 40,9% de las mujeres y en el 6%
de los hombres, siendo también la diferencia entre ambos sexos estadísticamente
significativa (p < 0,0001).

− Debido a sus condiciones socioeconómicas se han visto obligados a acogerse en
albergue de mendigos el 3,4% de los sujetos, siendo más frecuente la proporción
entre las mujeres (9%) que entre los hombres (2,7%), no habiendo diferencias
estadísticamente significativas entre ambos (p > 0,05).

− En cuanto a "otras" complicaciones de tipo social, solo se han producido en 3
varones (1,6%) de los mismos.

2. Complicaciones Legales.
Las complicaciones de tipo legal (Tabla 3) han estado ausentes en 108 (52,6%) personas
y se han producido en 97 (47,3%) sujetos. Por sexos no han tenido complicaciones
legales el 68,2% de las mujeres y el 50,8% de los varones y si han tenido complicaciones
de tipo legal el 49,1% de los hombres y el 31,8% de las mujeres, no existiendo
diferencias estadísticamente significativas entre sexos (p > 0,05).

− Los tipos de problemas legales (Tabla 4) en los que se han visto involucrados los
pacientes de la muestra han sido variados, aunque los más frecuentes han sido los
arrestos que se han producido en 30 (14,6%) de los pacientes, siendo mayor la
proporción de varones que han sufrido arresto (15,3%), que  la proporción de
mujeres (9%), las diferencias entre ambos géneros no han sido estadísticamente
significativas (p > 0,05).
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− En demandas de separación han estado implicados 29 (14,1%) pacientes, siendo en
este caso el porcentaje más importante para las mujeres, 18,2% de las mismas,  y
13,7% de los varones, las diferencias por sexos no han sido estadísticamente
significativas (p > 0,05).

− En la cárcel han estado 20 (9,8%) pacientes, todos ellos varones, el 10,9% de los
mismos, las mujeres de nuestra muestra no han estado nunca en la cárcel, la
diferencia entre ambos no es estadísticamente significativa (p > 0,05).

− Un dato importante por la actualidad del tema es el epígrafe referente a las
denuncias por malos tratos familiares. En nuestra muestra se ha presentado tal hecho
en 9,7% de los pacientes, habiendo sido presentada denuncia contra 18 (9,8%)
hombres. En el caso de las mujeres 2 (9%) fueron ellas las que interpusieron
denuncia contra sus familiares al ser ellas las maltratadas, las diferencias no han sido
estadísticamente significativas (p > 0,05).

3. Complicaciones Judiciales
Las complicaciones judiciales (Tabla5) han sido inferiores a las complicaciones legales
ya que no todas las complicaciones con las leyes (denuncias), llegaron a juicio. Han sido
más frecuentes los pacientes de la muestra no implicados en ningún juicio 116 (56,5%), sí
han estado implicados en algún juicio el 43,4% de los sujetos, siendo el mayor porcentaje
para los hombres, 45,3% de los mismos, que para las mujeres, 27,2% de ellas, no siendo
la difencia entre ambos sexos estadísticamente significativas (p > 0,05).

− El tipo de juicio (Tabla 6) en el que se han visto implicados con más frecuencia ha
sido el penal en el 36% de los casos, siendo más frecuente en el caso de los varones
(38,2%), que en el de las mujeres, (18,2%), aunque no existen diferencias
estadísticamente significativas entre sexos (p > 0,05).

− Le sigue en importancia la implicación en juicio civil en el 9,2% de la muestra,
siendo la repartición por sexos, en este caso, más importante para las mujeres
(13,6%) que para los varones (8,7%), la diferencia entre hombres y mujeres no ha
resultado ser estadísticamente significativa (p > 0,05).

− En juicios de tipo laboral y administrativo solamente se han visto involucrados los
varones. En juicio laboral han estado implicados 6 varones, 5,4% de los mismos y un
2,9% del total de la muestra (p > 0,05), las diferencias con el sexo femenino no han
resultado estadísticamente significativas en ninguno de los dos tipos de juicio.

− Han estado sometidos a juicio de carácter administrativo 4 varones, un 2,2% de los
mismos y un 2% de la muestra (p > 0,05).

DISCUSIÓN

En la realización de nuestro estudio hemos encontrado que los pacientes de nuestra
muestra en un 41,9% han tenido complicaciones sociales. Han estado implicados en
complicaciones legales el 47,3% y han sufrido complicaciones judiciales un 43,4% de los
dependientes alcohólicos estudiados.

Existen gran cantidad de trabajos que intentan describir el perfil, el modo de consumo y
las complicaciones de los pacientes alcohólicos, pero muy pocos realizados en pacientes
que acuden a una asociación de alcohólicos rehabilitados para  deshabituación y
tratamiento de su problema con el alcohol, también son escasos los trabajos en los que se
estudien las complicaciones de tipo legal, judicial o médico-legal así como las diferencias
de comportamiento en cuanto a estas complicaciones según el sexo. La dificultad de
comparar los distintos estudios realizados entre población alcohólica estriba en que tanto
la población como la metodología y los objetivos son muy dispares entre unos trabajos y
otros.

En nuestro estudio se ha intentado  ver la frecuencia de complicaciones sociales, legales y
judiciales que se presentan en una muestra de dependientes alcohólicos que acuden a una
asociación de alcohólicos rehabilitados en demanda de tratamiento y encontrar las
diferencias de este tipo de complicaciones entre los dos sexos.
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La población estudiada por nosotros presenta unas características sociodemográficas en
cuanto a edad, sexo, profesión, estado civil y nivel de estudios semejantes a otras
muestras de pacientes alcohólicos estudiadas por otros autores. Como en otros estudios, la
proporción de mujeres es inferior a la de varones, en nuestro caso 8:1, esto es debido al
menor número de mujeres que solicitan tratamiento para su problemática alcohólica (29-
32).

En nuestro trabajo hemos hallado un 41,9% de enfermos alcohólicos que han tenido
complicaciones sociales, siendo semejante la proporción entre hombres (41%) y mujeres
(50%), coincidiendo con lo reflejado por otros autores (33).

La complicación social más importante en cuanto a frecuencia ha sido las alteraciones de
orden público (escándalos, peleas, ser obligados a abandonar un lugar público por su
estado), presentes en el 41,4% de la muestra y sin diferencias significativas entre sexos.
Pocos trabajos han estudiado en España la relación entre el consumo de alcohol y las
alteraciones de orden público, encontramos un estudio realizado en 1990 (5), en el que el
21% de los pacientes había estado implicado en una pelea y al 8,9% de ellos les habían
obligado a abandonar un lugar público por su comportamiento. Porcentajes inferiores se
han hallado en un trabajo realizado en Cantabria en el que el 4,1% de los varones
consumidores excesivos habían estado implicados en alguna pelea y al 1,5% les habían
pedido abandonar un lugar público por estar bebidos (34). Según la última Encuesta
Nacional sobre Drogas, realizada a escolares de 14 a 18 años, en 1998, uno de cada cuatro
escolares reconoce haber tenido algún problema en su vida, principalmente conflictos
sociales, debido al consumo de bebidas alcohólicas. Los problemas señalados con más
frecuencia son: las riñas (17,3%), las peleas o agresiones físicas (8,8%) y los accidentes
que requirieron atención médica (7,1%) (35).

Dentro de otros delitos, hemos incluido todas las vulneraciones de la ley no incluidas en
otros apartados y en nuestro caso, han cometido "otros delitos" el 14,6% de la muestra.
En un estudio realizado en España en 1988 los porcentajes hallados en "detención por
alcohol" fueron del 30% (36).

Varios son los trabajos realizados en otros países desarrollados que han estudiado este
tema y en particular la relación con la agresividad demostrando una fuerte asociación
entre el consumo excesivo de alcohol y la violencia, el 63% de los jóvenes de una
institución escocesa habían cometido actos violentos estando intoxicados por el alcohol, y
en el 60% de los asesinatos al menos alguna de las partes implicadas había ingerido
alcohol (37). En otro artículo realizado en las zonas rurales de Australia, un tercio de los
jóvenes de 14 a 19 años y dos tercios de los jóvenes de 20 a 24 habían sido victimas de
violencia verbal o física relacionada con el consumo de alcohol del agresor (38). En otro
estudio en el que se investigó la prevalencia de conductas delictivas en una población
diagnosticada de alcoholismo, respecto a una población general control, se encontró que
habían tenido conductas delictivas 68% de los pacientes diagnosticados de alcoholismo
vs. 37% de los sujetos controles, se hallaron proporciones más elevadas en los
alcohólicos para todo tipo de conductas delictivas sobretodo en delitos contra la
propiedad y en delitos violentos (39), otra publicación ha informado que el 57% de los
pacientes alcohólicos estudiados tenían una historia de conducta violenta (40).

Con respecto al sexo la mayoría de los estudios se han realizado con sujetos del sexo
masculino, generalizando los resultados al sexo femenino, aunque en un trabajo llevado a
cabo solo con mujeres, refleja que el 45% de la mujeres dependientes del alcohol habían
tenido alguna conducta delictiva, mientras que solo se encontraba un 2% de delincuentes
femeninas en la población genera (41)1. En algunos estudios realizados, diferenciando
entre sexos, se ha encontrado que en general las mujeres que beben consumen menos
alcohol y tienen menos síntomas de dependencia y problemas relacionados con el alcohol
que los hombres (42,43), en nuestro estudio en general los porcentajes de complicaciones
por consumo de alcohol (excepto los relacionados con fenómenos autolíticos) son
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inferiores en el sexo femenino que en el masculino. Sin embargo, uno de los trabajos
anteriores (42), refiere que cuando los consumos de alcohol son muy altos, a igualdad de
consumo, las mujeres igualan o superan a los hombres en el número de problemas que
son consecuencia de su consumo alcohólico.

Las ideas de suicidio han estado presentes alguna vez en el 33,6% de nuestros pacientes,
siendo significativa la diferencia entre géneros ya que la ideación suicida ha sido mucho
más frecuente en las mujeres (72,7%) que en los varones   (29%). Respecto a otros
estudios realizados en dependientes alcohólicos, las ideas suicidas solo las hemos
encontradas reflejadas en un trabajo (44) que refiere un 1,1% de ideaciones suicidas
serias en pacientes alcohólicos que acudían a urgencias.

En cuanto a las tentativas de suicidio, se han producido en el 9,7% de nuestros pacientes,
porcentaje inferior a otros estudios en los que las tentativas suicidas habían sido de
(12,6%) (19) y de (22,6%) (16). Se han encontrado diferencias significativas entre ambos
sexos, siendo en nuestro estudio muy superior el porcentaje de suicidios entre la mujeres
(40,9%) respecto al porcentaje entre los hombres (6%), coincidiendo con varios trabajos
en los que el porcentaje de intentos de suicidio es superior en el sexo femenino (45), e
incluso este porcentaje también es superior en mujeres alcohólicas (26%) respecto a los
intentos de suicidio de mujeres en la población general (5%) (46).

En albergue de mendigos han estado el 3,4% de nuestra muestra, siendo superior el
porcentaje femenino (9%) al masculino (2,7%). En pocos estudios hemos encontrado
reflejado el tema de la marginalidad entre los dependientes alcohólicos, el único trabajo
español en el que hemos visto estudiado este tema (47), encontró que el 6% de los
pacientes estudiados habían padecido vagabundeo. En EE.UU han hallado una cifra
inferior de mujeres “sin techo”(6%) que de hombres (20%) en un estudio realizado con
34 mujeres y 145 hombres alcohólicos (48),  en otro artículo del mismo país se ha
publicado que entre los pacientes dependientes del alcohol con patología dual hay de un
10 a 20% sin hogar (49).

Por lo que respecta  a las complicaciones legales, varias publicaciones han informado de
una relación significativa entre el consumo de alcohol y los problemas legales (27,50,51).
En nuestra muestra han aparecido complicaciones legales en el 47,3% de nuestros
pacientes, de forma más frecuente en varones (49,1%) que en mujeres (31,8%)
coincidiendo con varios estudios (33, 46,48) que manifiestan este hecho.

No hemos encontrado ningún trabajo que refleje el nivel de demandas de separación
interpuestas por los pacientes alcohólicos, unas consumadas y otras que posteriormente se
retiran, sin embargo, si hemos encontrados varios estudios en los que consta el porcentaje
de sujetos separados en sus muestras19-3-52y la mayor frecuencia con que existen
separaciones y divorcios entre las parejas en las que uno de los miembros es alcohólico
(25,26).

En cuanto a la estancia en prisión el 9,8% de nuestros pacientes (solo varones) había
estado en ella. No hemos hallado ningún trabajo realizado en España sobre dependientes
alcohólicos en el que se mida esta cuestión, si hemos encontrado, sin embargo, un trabajo
realizado en el medio judicial español sobre 1300 delincuentes,  en el que se vio que en el
14,61% de los convictos había intervenido el alcohol como factor desencadenante de su
delito (53). En Norteamérica un estudio realizado en prisión encontró que el 74% de los
internos cumplía criterios de dependencia DSM-IV (54) y otro en el Reino Unido, el
33,7% de los presos tenia problemas de salud relacionados con la dependencia del alcohol
o de las drogas55.

Los malos tratos también han sido frecuentes en nuestra muestra, 9,7% de los pacientes se
habían visto involucrados en demandas por este motivo, lo que coincide con varios
trabajos que han relacionado los malos tratos familiares y el consumo excesivo de
alcohol. Así un  estudio realizado en España, relativo a conductas violentas y trastornos
de personalidad en dependientes alcohólicos, señala la frecuente asociación entre la
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dependencia etílica y la violencia familiar. Según el tipo de violencia, un 27% reconocía
la existencia de abusos físicos frente a un 90% de agresiones verbales que incluía
violencia psicológica con un porcentaje del 40% (56). Otro trabajo realizado en EE.UU.
informa que entre el 30 y 40% de los hombres y el 27 y 34% de la mujeres que habían
cometido actos violentos contra sus parejas, habían consumido cantidades elevadas de
alcohol antes de realizarlos (57). En nuestro estudio las maltratadas siempre habían sido
mujeres puesto que en el caso de las dos mujeres implicadas en demandas por malos
tratos, no habían sido ellas las maltratadoras sino las maltratadas, coincidiendo con
algunos estudios que han señalado la violencia domestica contra mujeres alcohólicas, un
trabajo realizado en el Hospital de Huddinge en Suecia comunicaba que dos terceras
partes de las mujeres alcohólicas habían sido golpeadas alguna vez por sus parejas (58), y
en USA el 42% de las consumidoras de alcohol y otras drogas también han sido victimas
de malos tratos (59).

Un análisis relativo a la influencia de la ingesta de bebidas alcohólicas en el medio
judicial demostró que el alcohol se hallaba presente en una quinta parte de la totalidad de
los delitos cometidos sometidos a juicio (60), pero los tipos de juicios a los que se han
visto sometidos los dependientes alcohólicos no los hemos encontrado reflejados en
ningún trabajo nacional ni extranjero.

CONCLUSIONES

Los pacientes alcohólicos presentan frecuentes complicaciones de tipo social, legal y
judicial. Tras el presente estudio coincidimos con otros autores que los problemas
sociales, legales y judiciales son más frecuentes en varones que en mujeres, aunque no
hemos encontrado diferencias estadísticamente significativas entre ellos, quizá debido a la
diferencia entre la proporción de hombres y mujeres de la muestra. Sin embargo, si hay
diferencias estadísticamente significativas a favor del sexo femenino en las ideas y los
intentos autolíticos, confirmando lo ya señalado por otros autores. El alcohol es un
inductor y a veces facilitador de conductas antisociales y los consumidores crónicos se
ven implicados con más frecuencia en problemas sociales, legales y judiciales.
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Tabla 1. Complicaciones Sociales por sexos

HOMBRES (n=183) MUJERES (n=22) TOTAL (n=205)

Ninguna 108 (59%) 11 (50%) 119 (58%)

Alguna 75 (40,9%) 11 (50%) 86 (41,9%)

P 0,41811

   Tabla 2. Tipos de Complicaciones Sociales por sexos.

HOMBRES
(% de n)
(n=183)

MUJERES
(% de n)
(N=22)

TOTAL
(% de n)
(n=205)

P

Alteraciones de
orden público

75 (40,9%) 10 (45,4%) 85 (41,4%) P=0,4145
4

Otros delitos (robos,
homicidios, tráfico de drogas,
etc.)

29 (15,8%) 1 (4,5%) 30 (14,6%) P=0,0633
3

Ideas de suicidio 53 (29%) 16 (72,7%) 69 (33,6%) P=0,0000
4

Tentativas de
suicidio

11 (6%) 9 (40,9%) 20 (9,7%) P=0,0000
0

Albergue de
mendigos

5 (2,7%) 2 (9%) 7 (3,4%) P=0,6335
6

Otras (coger dinero
prestado etc.)

3 (1,6%) ----- 3 (1,4)% P=0,5451
9

   Un mismo paciente ha podido tener varias o todas las alteraciones sociales

Tabla 3. Complicaciones Legales por sexos.

HOMBRES (n=183) MUJERES (n=22) TOTAL (n=205)

Ninguna 93 (50,8%) 15 (68,2%) 108 (52,6%)

Alguna 90 (49,1%) 7 (31,8%) 97 (47,3%)

P 0,123

Tabla 4. Tipos de Complicaciones Legales por sexos

HOMBRES
(% de n)
(n=183)

MUJERES
(% de n)
(N=22)

TOTAL
(% de n)
(n=205)

P

Arrestos 28 (15,3%) 2 (9,1%) 30 (14,6%) P=0,43623

Demandas de 25 (13,7%) 4 (18,2%) 29 (14,1%) P=0,56539
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separación
Cárcel 20 (10,9%) ----- 20 (9,8%) P=0,110262
Denuncias por
malos tratos
familiares

18 (9,8%) 2 (9%) 20 (9,7%) P=0,41880

Una misma persona ha podido presentar varias o todas las complicaciones legales estudiadas
Tabla5. Complicaciones Judiciales por sexos.

HOMBRES
(n=183)

MUJERES
(n=22)

TOTAL (n=205)

Ningún juicio 100 (56,6%) 16 (72,7%) 116 (56,5%)

Algún juicio 83 (45,3%) 6 (27,2%) 89 (43,4%)

P 0,106

Tabla 6. Tipo de juicios por sexos

HOMBRES
(% de n)
(n=183)

MUJERES
(% de n)
(N=22)

TOTAL
(% de n)
(n=205)

P

Penal 70 (38,2%) 4 (18,2%) 74 (36%) P=0,06405

Civil 16 (8,7%) 3 (13,6%) 19 (9,2%) P=0,45459

Laboral 6 (3,3%) ----- 6 (2,9%) P=0,06405

Administrativo 4 (2,2%) ----- 4 (2%) P=0,48373

Un mismo paciente ha podido verse implicado en más de un tipo de juicio o en todos.
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